
   AL ALCALDE  DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE ALLER

   D.  Genaro  Rodríguez  Ordóñez,  portavoz  del  grupo  municipal  de  Foro  en  el
Ayuntamiento de Aller, al amparo de lo dispuesto en el Art. 97.3 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta
ante este Pleno para su debate y aprobación si procede, la  siguiente MOCIÓN:

EXPOSICION DE MOTIVOS

la problemática existente en el acceso desde el campo de la Iglesia de San Martín de
la Vega a la propia iglesia es conocida por todos los vecinos y lugareños.

Principalmente esta problemática de la ausencia de un acceso rodado adecuado,  es
apreciada sobre todo cuando  se celebran funerales,  en días de lluvia o nieve, en los
cuales el coche funerario no puede acceder por el barro que se forma , a la Iglesia
por el  camino situado a la  izquierda del  templo,  lo  que acarrea que los  féretros
tengan que ser portados por los vecinos a mano, habiéndose en ocasiones dado
situaciones  poco agradables,  como la  caída del   féretro  y  su  apertura,  amén de
innumerables resbalones y percances,por otra parte la realidad es que a veces no
hay ni quien pueda portar el féretro. 

En su día este grupo ante esta problemática, se pusó en contacto con el Obispado
para  conocer  su  parecer  sobre  la  obra  de  acondicionamiento  sin  que  plantease
ninguna objeción.

Éste camino también es utilizado por los vecinos de Escobio y Vega para acceder a la
parada de autobús cercana al templo.

La  actuación  demandada en  esta  moción  afectaría  a  unos  30  metros  de  víal   y
consistiría en su aslfatado u hormigonado.

Por todo ello, el grupo municipal de Foro propone para su aprobación por el Pleno
del Ayuntamiento de Aller la siguiente  MOCIÓN:

 Que el Ayuntamiento de Aller proceda a la realización de las obras necesarias para
la mejora del acceso rodado desde el campo de la Iglesia hasta la Iglesia misma y se
eviten las  situaciones descritas que no son propias del siglo XXI.

                                                                                               
                                                                                                   En Aller, a 6 de mayo de 2022

  Fdo. Genaro Rguez Ordoñez
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	la problemática existente en el acceso desde el campo de la Iglesia de San Martín de la Vega a la propia iglesia es conocida por todos los vecinos y lugareños.
	Principalmente esta problemática de la ausencia de un acceso rodado adecuado, es apreciada sobre todo cuando se celebran funerales, en días de lluvia o nieve, en los cuales el coche funerario no puede acceder por el barro que se forma , a la Iglesia por el camino situado a la izquierda del templo, lo que acarrea que los féretros tengan que ser portados por los vecinos a mano, habiéndose en ocasiones dado situaciones poco agradables, como la caída del féretro y su apertura, amén de innumerables resbalones y percances,por otra parte la realidad es que a veces no hay ni quien pueda portar el féretro.
	En su día este grupo ante esta problemática, se pusó en contacto con el Obispado para conocer su parecer sobre la obra de acondicionamiento sin que plantease ninguna objeción.



